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Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario, póngase en conocimiento de las partes el escrito 
proveniente de la oficina de TRÁNSITO DE GIRÓN dando respuesta al oficio 
No 1014 de 8 de julio de 2022, en el cual informa que se ha procedido a cancelar 
la medida de embargo sobre el vehículo de placas FBB30B de propiedad del 
demandado ALVARO PINZON BARÓN con CC No. 91.211.627. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el expediente con la comunicación 

proveniente de la oficina de Transito de Girón dando respuesta a los oficios de desembargo. Para 

proveer. Bucaramanga 8 de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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